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t
J,

de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de Julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y ReglB1llento de
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha re-
suelto: ~

Autorizar la instalacion eléctrica solic1tada y declarar la
utilidad. pública de la misma. a los efectos de la Imposición
de la servidumbre de paso, en las condIciones. alcance y llmi·
taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, ap:ro-
bado por Decreto 2619/1966.

Logrofio, 5 de agosto de 1970.-El Delegado provincial Ra
món Rocher Vaca.-2Ji05-D

RESOLUCION de la Delegación Provinofal ele Lo
groiío por la que se autorlza la instalactón eléctrica
que se cita y se declara la utUidad pública ae la
misnul.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
número AT~18.788, incoado en esta Delegación Provfucial. a
instancia de cEleetra de Logrofio, S. A.». con domic1l1o en
Logroñ.o, calle Duquesa de la Victoria. 5. sol1cltando autori·
zación administrativa y declaración de utllldad púbu.ea.. a )os
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la. insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
siguientes:

Línea aérea trifáSica en Bañares. circuito simPle, a 13.2 kV.,
con conductores de cable alumiIÚo-acero tipo Alpac LAC/28.
de 32,9 milimetros cuadrados de seécl6n. sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud total de li18 metros. con origen
en el apoyo 7 de la que va al CT. «Iglesia» y final en la
estación transformadora, que también se autoriza y a conttnwv
ción se describe.

Estación transformadora en Bañares denominada «Molino».
tipo interior, con transformador de 50 KVA. de potencia y re-
lación de transformación 13200/3x23~133 vts.

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre/o Ley 101
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ullo; Ley
de 24 de noViembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléetrk:a8
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

AutoriZar la instalación solicitada y decJ.arar la utiUdad
pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso. en las condiciones, alcance y Urn1tae1ones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a__ _
Decreto 2619/1966.

Logroño, 6 de agosto de 1970,-El Delegado provincial, Ra
món Rocher Vaca.-2.515-D,

RESOLUClON de la Delegación Pr_ de L,;
gToño por la que se autoriZa la instalación eléctrica
que se cita y se declara la· utilidad 'PÚblica de la
misma.

cumpdidos los trámites reglamentarios en el exped!eInte
número AT-18.751. incoado en esta Delegación Prov1ne1a1. a
instancla de «Electra de Logrotio. S. A.». con domioU1o en
Logrofio, calle Duquesa de la Victoria, 5, soIlc!tando autorl·
zación administrativa y declaración de utilidad púbUca. a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de 1" Insta
la'ci6D eléctrica. cuyas características técnicas principales son las
sigujentes:

Línea aérea trifásica «Agoncillo-Jubera». eircuito simple, a
13.2 kV., con conductores de cable a.lumini~o de 74.4 mi~

límetros cuadrados de $ecelón en su primer tramo basta el
apoyo número 31 y 32,9 hUimetr06 cuadrados desde citado apo
yo al tInal. sobre lllJOYOS de hormigón y torres metálicas. Ten·
drá una longitud total de 16,126 metros. con origen en el apOyO
número 26 de la que va a Arrubal y flnaJ. en su apoyo n1hne
ro 96, donde entronca con la linea existente para el suminlBtro
a las localidades de Jubera. Robres del Castillo y san VIcente
de Robres. disclR"rfend'o en su trazado por los 1;érm1nos muni·
cipales de Agonclllo, Murl1lo de Rio Leza, Lagnnl1la del Ju1lera
y Santa Engracla del Jubera. .

Esta Delegación ProvIncIal. en cnmpllmlento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2819/1966, de 20 de octUbre/' Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 177S/1967, de 22 de ullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas EléctricaS
de Alt.. Tensión, de 28 de novlemll're de 1968, y Reglsmento
de Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero de 1ll49.
ha resuelto:

Autorizar 1.. instalación sollcltada y <lectara¡- 1Il utllldad
pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y Umltaeiones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroño. 6 de agosto de 1970.-El DeI.egado provincial, Ra
mÓIl Rocher Vaca.-2.516-D.

RESOLUCION de la Delegación l'T_ de San·
tander por la que se hacepúblioo el otorgamtento
de las concesiones de explotacfón minera que se
citan.

La Delegación Provinclal del Ministerie de Industria en
santander hace saber que pOI' el excelentis1mo sefieir Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas lss siguien
tes concesiones de exPlotactón minera:

NÚltlero: 16.005. Nombre: «Teress María». Mineral: Cinc. Hec~
táreas: 120. Térm1no municipal: Camalefio.

Número: 16.09'1. Nombre: «BeatriZ». Mineral: Turba. HectáM

Teas: 121. Términb municipal: Soba..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 93 del Reglamento General para él Régimen de la
Mlnerla de 9 de agosto de 1948.

S&ntander. 24 de junio de 191O.-El Delegado provincial,
Ramón Rubio HerrerQ.

MINISTERIO DE AGRICULTllRA

ORDEN de 13 de junio de 1970 por la que se afs~

pone se cumpla efi\sus proptos térmlncs la senten
eta áictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencloso-adnrinfsuativo numero 4.777 tnter~sto
por don Pedro ,Ca~mtrf.o Rasero.

lImo, Sr.: Habiéndose diCtado por la Sala QUinta del Tri
bunal Supremo con fecha. 22 de abril de 1970 sentencia firme
en el recurso contencioso-&dmin1stratlvo número 4.777 1nterpues~
te por don Pedro Campanario Rasero. contra Resolución de
fecha 18 de marzo de 1987. sobre sanción por despido y pérdida
de sus derechos de funcionario: sentencia cuya. parte disposi
tiva dice as!:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el .recurso oontencl0s0-adminlstrativo Prolll0vido por' don Pedro
campanario Rasero, contra la Resolución del Ministerio de Agrl·
cultura de dieciséis de marzo de mil.novecientos sesenta y siete;
sin. especial imposIción de costas.»)

Este Min1Bterio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUb
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.

• Madrid. 13 de junio de 1970.

ALLENDE Y OARCIA·BAXTER

Urno Sr. Subsecretarío del Departamento

RESOLUCION de la Direcdón General de Agricul.
tUra por la que se conVOCG1l el 1 Concurso-Demostra
ción 11 la 11 Demostración Internacl<males de Reco-

. lecctón Mecanfaada de Patata. a celebrar en las pro
vincias de Valladolid 11 Alava.

La. mecaniZación racional de las diferentes labores constituye
uno de los fundamentos de la a¡¡!1Cultura moderna y debe ser
progresivamente aplicada a aquellOS cult1vbs que por su gran
exigencia en mano .de obra e importancia entre los que consti
t"yen el conJunto de nuestra agricu1ture. son base tundarnental
de la misma 'Y. por lo tanto, puntos clave del consumo ne.clonal
de alimentos bé.s1cos y pr1nieras :materias.

cuanto antecede afecta pJenemente al cultivo de la patata
en sus tres versiones de forra,Jen.. industrial y de consumo hu
mapo. Resuita, pues. de primordial Interés el intzoduclr en el
cu1Uvo de dich.. planta cuantas mejoras sean factIbles, con ls
seguridad de que de eU... se beneficiará un e_ porcentaje
de nuestros agricultores Y. consecuentemente, la totalidad de
sus consmnidores.

Todo ello ha determinado a esta DIrección Genenl1 de Agrio
cultura. contando para ello con la colaboración del centro de
Mejora de la Patata del Instituto Nacional Para la 1"roducclón
de Beml1la. Selectas, del Colegio Oflclal de Ingenieros Agróno
mos de Va11adoIld. Caja de,AhmrOs l'rovlnclal de Alava y coln·
cldiendo con la Vl Peria Regional <le Muestras de Valladolid. a
organizar el ~ Concurso Intern&clonl>1 de Recolección Mecánica
de patat..., que permltlrá COlJUll'Ob&'r Y exblblr 'ante agricultores
y técnicos el comportamiento de las máquinas proyectadas para
ejecutar las lnd1cadas func1onea.· con. vistas a -una futura apllca
ción generaIlzada de aquéllas y de los slstemas de trabajo más
idóneos para nuestro paia.



MINISTERro DE COMERCIO

RESDLUCION de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria. e Importación por la que se annn·
cia segunda conllocatorla del cupO global núme.
ro 21 «Los. demás productos de polimerización y
copolimerizaci6n».

La Di.rección General de' Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden
de 5 de a&'()8to de 1959. ha resuelto abrir en aegunda convoca·
taria el cupo global nÚlílero 21 «fAs demás productos de poli
merización y copol1merización», qUe incluye exclusivamente las
mercancías comprendidas en las posiciones arancelarias que a
continuación se indican:

¡
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RESOLUC¡ON de la Direccfón General de Politka
A.rancelarla e 1~6n por la que se anun
(,'ia segunda convocatoria del cupo global ntime
ro 39 (manUfacturas de altt,minwJ.

La. Dirección General de Politica Arancelaria e Importación
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 39 (manufacturas de almninlo).

Partldu arancol&rl"': ElK-'l6.1~ 'l8.)6 B.

Con llrreslo a las s.jgUíentes normas:

Illl cupo se abre p<>r cautldad no iIl!erlor a 8.~.OOO pesetae
(selB 111iIlC>l\.. selsclen.i;M ~taY clI1co mil "...tas).

Lu petlcl-. se t"""'lll,s,rlln eu los jlnpre""" reglamental1o,
tltuiados _lloltud de Importáelón para mercanc!as glob&l!za
das»,: que BE! facilitarán en el Regi~tro oeneral de este Minie-
ter!o y en 10fl de sus Ilel__ !lell!oolllee.

Las solicltudes de lmporte,clón ha1lrin de rsalhir.. en los
citados R.eglsb:os desde el dla' I de septiembre de 1970 al 30 de
septleml¡oe dlt 1M11. !neJUSlve.

mn cada BOl1oitud debeBn figurar· ún1Cl!U1lente mercancías
incluidas en W18 sola de las partidas arancelarJas indicadas an
teriormente.

Los represente.nte8 deberán adjuntar nece~lamente a la. SIJw
licitud original del docwnento' que les acredite como tales con
"'Ifilpter de exalllslVidl\d. ª6(Q serlin conll1derlllfos comq repre.
seulllUt.. t'lll<lllá8. fl1'l!!.¡¡¡ ¡. Ip ,seon, dIreP~""te de fabrican
tes ewortl!dm'es, no cQ!'U!l. rAud~ COl1lP ce. los que repre-
sentan a fln>tl\ó e<ml_ a e~j""as. cerll!icados de
repr.sen_......cuya no ÚlCIUSlón jllPto con la solicitud ""...
motivo de denegación, debierán ser visados por .un Organismo
~añol C,ll el lWJ!f e¡;1 llll" !oellB$ ~u <IQlnlctljo el replOilelltl'do.
_ ~ <Ilil>efll oor III CliIJrlllla OfIciI\J <le Comercio Es,.
pall<lla; -llílIl<Ie oIl11 no lI!lll lIQIllble, la OfIcina e_al Y. en
."d.lo, el (lQlloulo4o ~l.

l.ae USIlI'rl"" dIrectóo elP!lCl!lcllráu las uecesldades auuales
de consumo, !efialando el uso conereto a que van desttnados los
productos a imPOI:tar.

Con arreglo a las síguientes norIDaR:

l.b El cupo se abre por cantidad no inferior a 33.275-.000 pe~
setas (treinta y tres millones doscientas setenta y cinco mil pe
setas).

2.° Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Oamercio.QlobaJJ,zado».. qtle .se facUltarán en
el Regj¡¡ttoo 0euer&1 de es~ lIiIInlst:<lriu y eU los de sus Delega
ClOUP .:Regiona.1eL Dichos Unl)feSOS aebeIán estar correctamente
cumplimentados, en ",peclal los aPSlt&des COlTllOPOn<llente. a
d¡ttoo de la Entidad .solicilan¡'; y eSllecl!l<;ación de la mercan
C18, hao1éndose OOQstllQ' en l¡l misqla, arparte del nombre comer
cial, la oomposició1l qw.micp. exacta. de la. :mercanCÍa que se pre
tende impOrtar. iudlcando llldemás la partida del araucel a que
corresppnde.

3,0 Las solicitUdes de importación, ~e recibirán en los citados
Re¡¡letros desde el dla 1 de septiembre hasta el <lla 30 de sep
tiembre de 1970, inclusive~

La corresponq!epte Becc1ón de Importación reclamará cuan~
do lo estime necesario los dooumentos acred1,~tivos de cual
quiera de los dato& contenidos en la solicitud.

Para la concesión de lice.ncias con cargo a la partida del
Arl\ncel ,;W.lIIl. 0-2 Y o-a co¡;es¡¡ondleute. a este CUpo. será
ÚUlJ!'Oscllldlbla I~ prellllllj;"lflón de 1011 llll1'tlfica<los de <lespacho
de las lI1lI:rOlIDCír¡s. amparadas pOr las licencias autorizadas en
el anterior reparto.

Madrid. 31 de juUo dft 19'1O.-El :Dirertor general. Jilan
Basabe.
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lAs base.!!: que m¡iriUl este Concurso son lai ¡ij¡utentlts:

1}~' Podrán participar todos los fabricantes ,e inventores ele
prototipos nacionales y extranjeros, por si miSmos o a través de
SUs r.pre¡¡entantes <lebl<llm1l<nle autorizad<¡¡¡.

2.- Podrán p.....utlll Clllllqujer 01.... <le m~1lÚl&ll y aparal<>s.
tanlo comerclalilllCll>s como Protollpoo o ...perilljenta.... !Iue "'an
SU"'*Ptlbles de reallzar o facllit..r en el caQlllo I's algulet>tes
faen&li:

Dubrosado especifico de la PJltata.
AlTanque.
Limplez...
O_a.
COBechado,
Callbra<lo.

3." El Coneureo oonsistlrá en mIS, serie de pl'U8bU técnlcall
de calific~ct6n, seguidas de una demostración ptlbllca • exhibí..
ciÓll en las que la: maqu1Il&ria inscrita real~á prácticanllIDte
las operaciones I'lU'a las que est' fabricada. Las pruebas t&nica¡,
de calificación del Concurso tendrán lugar en las fechas eom..
preudldas entre el 20 l1. el 2& d. /IiOPllemln'e J>l'ÓlI\lllIl, en l. IIro
vlucia de Valladolid (España). para lo cual !al fi1mae _ur
saules deberán sltulll inicl_1o anles de! di. 19 <le 4Icho
mes el material que hayan 1nscr1'to ofic1almente en el referido
Conaurao en la tinca de la proVincia de VaUadoUd, cuyo MlRbre
y slt\lllciÓII _ta .. 1.. dar;' a oonoeer eou anlel_ aufic!eolte.

lA ¡ Demoitrl'Clón publio. <le exb1blcIÓII' ten<l¡'á lugar el
dia 26 <le ""Ptiel)lbre p._o en la Iltlsma fluca donde se hOJan
re.liZlI4o 1.. pruebas t4enlcae 4e .,.lifú>al!ián.

. La II oetnoetrl'CIÓII pul>liZ. de el<!lll>lelón telldrá lwar .1
dla 2 de octubre siguiente en la finca de la prov1hcia de. Vito-
rla (J:spaf\.). cuyo l1Otnbi'e y altuaeloln eJ<&eta tambléu .. darán
a. conocer oporlunanumte.

'.' r.a lmcl\po!ón ofiDilll de máquiu.. al 1 Coucurso-DeQlos
traciÓll en VaII&<iolld y a la II oetnostraelÓll .u VltorlA Si 1lnW&
y se hará en pnpre80 emU1do por este centro directivo, que será
en_ & qU\eol lo sollolte. •

I4l& _euranlea,.:.= el IllOIll<mIo que fonpal!¡len su m...
crlpelÓOl come tal8s, án semet.erse a _ laB ~cklIl8S

que ~. e! -l« _0110 del con_en dlDt. oeta '7J1r....óa
Genél&l: la no __ l> el lncUlUl1!l1t1!eolto de las mllDl"
supondrá la descalificacl6n d81 ooncu:raante.'
. 5." será a cp.rgo <Ul loa concurSantes todos los il~t9S <Il la
unuortMión -en S\l~, tre,nspOlte,~o y t~1io
d~r mat.rlal que p_u. ael COlllO l. aportación d. 1.. Tfi:
mcos y Mecáuloos e8peclallzadoo que PlU"t su pueeta • PUnto Y .
manejo ""~ y la de los tractor... y máquiu•• uacllll&r1oS
para ~u llf'CI_~Io.

lI:l1f) no llbstante, esta Dl~clón Oeneral tratará de facilitar I
a 10ll llOUCl1r_1ea que lo sollclten la p....llwltln <le <llenos trae
tor... sléInpre que I!O trate <le modelos llSUl'Jes en J:ap.lIll.

6.' lIII OO!'CWÍlO queda lniclalmente <IPt&<Io CClil\ oM""j<ll1ta~ I
cincuenla Iltll~ (8~.llOO ¡¡eseta,¡¡) PI're 811 total o III'mlll
distribución en metálico como premios. recompensas osubVenClo-
~U!Il~ lllIU4'!la

d
& ~u1ulli que. a Pf<JIluesta <le la C<llIlielón Ivallf1C...._ qlll' e__ este centro dlrilctlvo reúnan laB __

dicl<mee mái lntel'elllnte& p.ra =l1llr con el fin !I1l'" IIlliPira
la ,eonvqloria ... Illte CQIlClIl'l!O 1. por lo lulo. los Jll"'IlliolI
sólo~ sor llecl¡os efectlvoa a los fl'brIcanlea o inverl!O<lls
de las mismas o personae debidamente autorizadas.

A ute ..._10 III Oomlelón Califleadora _verá de_o
cou la .PeTfecclÓll del trabajo realizado por las máqUinas Pro
senta<lu 1 fundllllWltaIlnentli por la novodld Que 6Jta¡¡ lilIIll:":
"ente¡¡ o lee _ 1<leI'e~ aPO.rten a.1ÍI 1ll_I....Ulll· del
cultlVll <le la patata. l.lUl dio, l!flI a, la OQll\lelil¡p OlIIltlolHiol'a
y la eubaJauio~1\eIoIUol6n ,eota Pireeolón Goueral dlt A.pl..
cultura Ilfrán ll1a,pellll>)Ms.

7.' LQo fal>l'lcant.. y ",preseUI&nta8 011 I!rlneJ¡¡lo iIltolNilCllla
en ¡¡art¡olpar en .1 CQnellreo <leberán. dlri'll!r" por _~eata,
Di_ón GllnéraI, ... ,\¡multlifa, lieccltln <Iot Oftl' 1
Oontról <le l!<f1d\Oll <le li'roducol6ll. 48lieoilt. _ dlt 1Il lIfail,lI'
Isa~1l1\lltero 1, WIll&drllV1~eo1lc,• da IÍI, 1lII!Slll&,'1Ia _P01l' la lIlIormacllíIl _ 1 el 111>_ . p,.
clÓII al. 1 ,_ VilII U I\taclQ 111 .
ser l>ldo.r-_ centro S=IVO Iml..deI~:S:
pr~8."'~,lI1aterla,'1 q.uuee ~AA.ya <le .... Ú1\P.~.'<11 .. " ca flll d,e,lClCncUrIO ~ al lWlmell <le ~,
e=a ~. 1M~ CWtl¡¡&<!QO al"" vo ob,lilIO, <Je
re en .........'" de~&<IM_b.1I, '" y lltl'lII
oporael_. Illl lu~lv"". ... el l1ilrráto '. :¡t <Iot 1lI
dllpOllclón cuarta··del Araneel de i\duañas. o :e~
y cuando se trate de elementos mec,ánioos sólo podrá iJ:npoit~e
una UIl1dl1d ... c;a.da, ll1ll<Iejo.

A este respeeto los requlBlt"" exigldOS pilla la Im~
temporal serán _ledos por la D\reCclón Gtlleral de .&4_
(calle Guzmán el Bueno, número. 126, MBdrid)4el' lItnlIterló
de Hacienda. a la que los Interesadee <lel>eráll~ dJnc
tamente.

S.' .. ~t~j(>r.l de las ,bases de este Coucurso corres
ponde exelu:t"a.tn4ttt a esta Dirección GEneral de Agricultura,
y todp..cqnc~1e por el I¡eoilc;l <le p¡-e""'tane lICIlIt& tl>t!\IJnen
te dl"",u b_ 7 la referida lI1te1'\l1'1ltllC!ón.

Madrld, 26 de junio de IS'70.-EI Director generaL Jabue Nootl.

11. Q. dl'l E.-NlÍm. ;106


